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Secretarfa de Educacién Publica

Instituto Tecnolégico de Querétafo

SUBSECRETARIA DE EDUCACION SUPERIOR
TECNOLOGICO NACIONAL DE MEXICO

CONVOCATORIA CERRADA
PROMOCION, COMPACTACION Y REGULARIZACION

Santiago de Querétaro, Qro., 01 de octubre del 2025

Convocatoria Docente CCD - 044

Con fundamento en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del apartado B) del articulo
123 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico
Federal, Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la Secretaria de Educacién Publica (1946),
lo previsto en los articulos 5, 9, 105, 113, 114, 122, 123, 124 inciso b), 125, 133, 134 incisos a), b), ), d), e) y f), 162, 163,
164 y 165 del Reglamento Interior de Trabajo del Personal Docente de los Institutos Tecnolégicos, asi como el numeral

22 de la Minuta de Revision Salarial SEP-SNTE 2024.

El Instituto Tecnolégico de Querétaro

Convoca a concurso cerrado para promociéon, compactacion y regularizacion

Al personal docente interesado en participar, que cumpla con los requisitos de la plaza que a continuacién se sefiala,
para promociones, compactaciones y regularizaciones.
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L Para los procesos de promocién, compactacion y regularizacién, invariablemente se deberan satisfacer los
requisitos que establece el Reglamento Interior de Trabajo del Personal Docente de los Institutos
Tecnolégicos, asi como los criterios de compactacién de plazas y regularizaciéon que se presentan en los

anexos de la presente convocatoria.
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Secretaria de Educacién Publica

Instituto Tecnolégico de Querétaro

Requisitos Reglamentarios de acuerdo con el Reglamento Interior de Trabajo del Personal Docente de los
Institutos Tecnolégicos:

SER CANDIDATO AL GRADO DE DOCTOR O POSEER EL GRADO DE MAESTRO EN UNA INSTITUCION DE
EDUCACION SUPERIOR, O TENER DOS ANOS DE HABER REALIZADO UNA ESPECIALIDAD CON DURACION
MINIMA DE 10 MESES, O HABER OBTENIDO TfTULO DE LICENCIATURA EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION DE
EDUCACION SUPERIOR, POR LO MENOS CON CUATRO AROS DE ANTERIORIDAD A SU INGRESO O PROMOCION.

ALTERNATIVA I ALTERNATIVA II

TENER UN ANO DE LABORES COMO PROFESOR DE TENER DIEZ ANOS DE EXPERIENCIA PROFESIONAL,
CARRERA DE ENSENANZA SUPERIOR DE ASIGNATURA  HABIENDO DESEMPENADO CARGOS
“B”, HABIENDO PARTICIPADO EN CUALQUIERA DE LAS  RELACIONADOS CON SU PROFESION Y CONTAR
SIGUIENTES ACTIVIDADES: ELABORACION DE APUNTES, CON DOS ANOS DE EXPERIENCIA DOCENTE A
TEXTOS, MATERIAL DIDACTICO U OTROS APOYOS NIVEL MEDIO SUPERIOR O SUPERIOR, HABIENDO
DOCENTES RELACIONADOS CON SU ESPECIALIDAD. APROBADO CURSOS DE DOCENCIA.

IL Poseer una plaza-categoria que corresponda al Instituto Tecnolégico de Querétaro.

III.  Alafechade emisién de la convocatoria tener un nombramiento definitivo al que le corresponde el cédigo 10
en la(s) plaza(s) que tenga asignada(s).

IV.  Que su(s) plaza (s) tengan servicios ininterrumpidos de un afio para el caso de promocién.

V. Los comprobantes que se presenten en relacién con los requisitos reglamentarios deben ser validados por
el/la director(a) del centro de trabajo.

Con fines de transparencia y dar seguimiento puntual a cada una de las solicitudes, sélo se permitira a los participantes
al momento de registrarse, optar por uno de los tres procesos.

Condiciones generales para los procesos

Promocion, Compactacion y Regularizacion

A. Para el proceso de promocién, el participante debera indicar la alternativa correspondiente establecida en el
Reglamento Interior de Trabajo del Personal Docente de los Institutos Tecnolégicos. (Ver anexo 1)

B. Para el proceso de compactacién, deberé indicar la categoria y nivel a compactarse. (Ver anexo 2)
C. Para el proceso de regularizacién, el personal con plaza de Técnico Docente de Carrera y No Docente a
participar en las regularizaciones que se deriven del proceso anterior, deberan presentar solicitud al publicarse

la convocatoria. (Ver anexo 3)

D. Para todos los procesos, se deberé entregar copia de los documentos académicos, experiencia profesional
docente y requisitos reglamentarios de acuerdo con la categoria convocada y modalidad (promocién,
compactacién o regularizacién).
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Instituto Tecnolégico de Querétaro

E. Elorden de precesién serd promocién, compactacién y regularizacion.

F. Una vez concluidos los procesos antes descritos (promocién, compactacién y regularizacién), la
direccién del centro de trabajo definird las necesidades académicas y se procedera con la aplicacién del
Reglamento Interior de Trabajo del Personal Docente de los Institutos Tecnolégicos en sus articulos 124 inciso
a), 127, 128, 129, 130 y 131 para un concurso abierto con el fin de cubrir las necesidades académicas
frente a grupo del Instituto Tecnol6gico de Querétaro.

Tramites

Las y los participantes deberan presentarse en el Departamento de Recursos Humanos para solicitar el formato de
solicitud de participacién en el proceso, el cual deberé llenar debidamente y entregar con la informacién solicitada
para participar en el proceso que sea de su interés.

Entregara el formato y la solicitud debidamente requisitada, adjuntando copia fotostatica de los documentos que lo
avalen en el Departamento de Recursos Humanos.

La Direccion del centro de trabajo sera la responsable de verificar, cotejar y validar que los documentos probatorios
que fueron presentados por el personal docente solicitante sean copias fieles de sus originales, para lo cual se realizara
una compulsa de éstos en el momento de su recepcion.

De la Comision Dictaminadora

De acuerdo con el Reglamento Interior de Trabajo del Personal Docente de los Institutos Tecnolégicos, la Comisién
Dictaminadora de cada centro de trabajo estara integrada por:

I.  Unrepresentante nombrado por el Tecnolégico Nacional de México.
IL. Dos representantes nombrados por la Direccién del centro de trabajo.
III.  Dosdocentes activos elegidos por el personal docente del plantel, en reunién convocada por la representacion
sindical.

La Comisién Dictaminadora, con base en la evaluacién que realice, establecerad la aptitud del personal docente
participante para la categoria o nivel inmediato superior y emitira su dictamen.
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Instituto Tecnolégico de Querétaro

Periodos de Convocatoria

PERIODO DE LA CONVOCATORIA 01 DE OCTUBRE AL 14 DE OCTUBRE DEL 2025

LUGAR: SALA VERDE, GIMNASIO-AUDITORIO PLANTA
ALTA, PLANTEL CENTRO.

PLAZO Y HORARIO PARA LA PRESENTACION DE LA

DOCUMENTACION REQUERIDA DEL 01 DE OCTUBRE AL 14 DE OCTUBRE DEL 2025

DE LUNES A VIERNES EN UN HORARIO DE 10 A 16 HRS

FECHA LIMITE DE ENTREGA DE DICTAMENES 22 DE NOVIEMBRE DEL 2025

Inconformidades

En caso de inconformidad, el personal docente podra presentar una solicitud de revisién a la Comisién Dictaminadora
de su centro de trabajo con copia a la Direccién del Instituto Tecnolégico.

La Comisién Dictaminadora del centro de trabajo analizaré las solicitudes de revisién, para ratificar o rectificar su
dictamen, siendo inapelable este fallo; este periodo contempla 10 dias naturales para solicitar revisién y 10 dias
naturales para ratificar o rectificar el dictamen respectivo.

Resultados

La Comisién Dictaminadora deberé entregar por escrito a la Direccién y a la organizacién sindical, los resultados del
concurso dentro de los 30 dias naturales siguientes a la celebracién de éste, para su conocimiento.

Con base a la norma NMX-R-025-SCFI-2015 de Igualdad Laboral y No Discriminacién, en esta Institucién queda
estrictamente prohibido solicitar a las(os) aspirantes, certificados médicos de no embarazo, Virus de
Inmunodeficiencia Humana (VIH) y cartas de no antecedentes penales como requisito para el ingreso a la Institucion
como lo establece la fraccion III del articulo 1o de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminacién.
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